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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA 

  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso, con memorial radicado 
electrónicamente por el apoderado de la parte actora el día 02 de marzo de 2021, en el que aporta 
constancia de radicación física del oficio 0276 dirigido a la EPS COMPARTA. Para proveer. 
Bucaramanga, 05 de marzo de 2021.  
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, agréguese al expediente la constancia de envió y 

recibido físico del oficio N° 0276 dirigido a la EPS COMPARTA. 

Respecto del recibo de pago aportado, se resolverá al momento de liquidar las 

costas.  

NOTIFÍQUESE 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

MRS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES 

DEMANDADOS: ANA MATILDE GORY SANABRIA 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN No. 190 
RADICADO: 680014189001- 2020-00105-00 
DECISIÓN: AGREGA AL EXPEDIENTE 

TRAMITE: INSTANCIA 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 09 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

09 DE MARZO DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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